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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES  

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
UNIDAD DE COMPETENCIA 

“UC0707_1: Realizar las actividades de lavado de ro pa propias 
de establecimientos de alojamiento ”  

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE  en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0707_1: Realizar las actividades de lavado de 
ropa propias de establecimientos de alojamiento”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: OPERACIONES BÁSICAS DE P ISOS EN 
ALOJAMIENTOS 
 
Código : HOT222_1       NIVEL: 1  
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:   
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
 
1: Efectuar el aprovisionamiento interno de los materiales y medios 
necesarios para las actividades de lavado y acondicionamiento de la 
ropa propia de establecimientos de alojamiento, siguiendo los 
procedimientos establecidos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Efectuar el aprovisionamiento interno de productos y utensilios para el 
lavado y secado de la ropa propia de los establecimientos de alojamiento a 
partir de las instrucciones recibidas y en función de las necesidades del 
servicio. 
 

    

 
1.2: Cumplimentar los vales o documentos similares para el aprovisionamiento 
interno siguiendo las instrucciones previas. 
 

    

 
1.3: Almacenar los productos y utensilios aprovisionados en función de los 
tipos y efectos de los mismos, los criterios de racionalidad y la necesidad del 
servicio. 
 

    

 
1.4: Ordenar y mantener el almacén del departamento en condiciones 
operativas de acuerdo con las normas, criterios o procedimientos 
establecidos. 
 

    

 
1.5: Transmitir las existencias mínimas de productos y utensilios necesarios al 
superior siguiendo los procedimientos establecidos. 
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2: Clasificar en lotes la ropa para su lavado y acondicionamiento, 
conforme a las instrucciones recibidas. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 
1 2 3 4 

 
2.1: Marcar la ropa a tratar, bajo supervisión, en el momento de su recepción 
evitando así pérdidas y errores, teniendo en cuenta las etiquetas de 
identificación del cliente/usuario, la sección de procedencia y fecha de 
recogida. 
 

    

 
2.2: Cumplimentar los documentos necesarios para la facturación de la 
limpieza y arreglo de la ropa, trasladándolos al departamento o persona 
responsable siguiendo el procedimiento establecido. 
 

    

 
2.3: Revisar la ropa antes de su lavado procediendo, en su caso, a la retirada 
de objetos olvidados o extraños que puedan dañar a la prenda o a la máquina 
o provocar interrupciones en el proceso de lavado, separando la que está 
deteriorada o necesite un tratamiento especial. 
 

    

 
2.4: Clasificar la ropa, bajo supervisión, por lotes teniendo en cuenta las 
características y recomendaciones descritas en su etiqueta, grado de 
suciedad, necesidades especiales de desinfección y, en su caso, existencia de 
manchas que precisen seguir procesos de lavado diferentes o tratamientos 
especiales para su eliminación. 
 

    

 
2.5: Identificar las características de composición y requerimientos de 
conservación de las ropas a tratar, interpretando su etiquetado y respetando 
en todo momento las recomendaciones del fabricante, posibilitando así una 
posible reclamación en caso de deterioro. 
 

    

 
2.6: Apartar la ropa no etiquetada del circuito de lavado siguiendo el 
procedimiento establecido. 
 

    

 
2.7: Efectuar las operaciones de lavado de la ropa propia de establecimientos 
de alojamiento utilizando los equipos de protección individual establecidos 
para ropa potencialmente infectada. 
 

    

 
 
3: Efectuar las operaciones de lavado y escurrido de las ropas tratadas, 
en función de sus características y de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Programar las máquinas utilizadas para el lavado y escurrido de la ropa 
propia de establecimientos de alojamiento, atendiendo a las características del 
lote o partida y siguiendo las instrucciones recibidas. 
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3: Efectuar las operaciones de lavado y escurrido de las ropas tratadas, 
en función de sus características y de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.2: Dosificar los productos para el lavado y apresto de la ropa siguiendo 
instrucciones o criterios establecidos. 
 

    

 
3.3: Lavar a mano las ropas delicadas, respetando en cada caso las 
instrucciones técnicas del fabricante y las recibidas de sus superiores. 
 

    

 
3.4 Efectuar el mantenimiento de primer nivel de las máquinas utilizadas 
durante el proceso, siguiendo su documentación técnica y/o instrucciones 
recibidas. 
 

    

 
3.5: Transmitir las disfunciones o anomalías observadas durante el proceso al 
superior, adoptando medidas correctoras en el marco de su responsabilidad, 
minimizando en lo posible los costes y perjuicios que se deriven. 
 

    

 
 
4: Efectuar las operaciones de secado de las ropas lavadas, en función 
de sus características y de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Programar las máquinas utilizadas para el secado y escurrido de la ropa 
lavada, atendiendo a las características del lote o partida y siguiendo las 
instrucciones recibidas. 
 

    

 
4.2: Separar las ropas lavadas que no superen el control de idoneidad del 
circuito para darles el tratamiento que corresponda, siguiendo los 
procedimientos establecidos. 
 

    

 
4.3: Secar la ropa utilizando la maquinaria y equipos específicos en función de 
las características de las prendas a tratar. 
 

    

 
4.4: Efectuar el mantenimiento de primer nivel de las máquinas utilizadas 
durante el proceso, siguiendo su documentación técnica y/o instrucciones 
recibidas. 
 

    

 
4.5: Transmitir las disfunciones o anomalías observadas durante el proceso al 
superior, adoptando medidas correctoras en el marco de su responsabilidad, 
minimizando en lo posible los costes y perjuicios que se deriven. 
 

    

 


